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como para su incorporación a los fondos filatélicos del Museo Postal y
Telegráfico y para la promoción del sello español.

Otras 2.000 unidades de estos efectos serán reservadas a la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, para atenciones
de intercambio con los organismos emisores de otros países, integración
en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y promoción filatélica
nacional e internacional.

Quinto.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de
la Moneda, se procederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibu-
jos, pruebas, planchas y cualquier otro elemento o material utilizado, una
vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte, a juicio de la Fábrica,
que alguno de los elementos empleados en la preparación o estampillado
de la emisión anteriormente aludida encierra gran interés histórico o didác-
tico, podrá ser destinado, convenientemente inutilizado, a dotar el Museo
de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier otro museo de interés en la
materia. En todo caso se extenderá la correspondiente acta, tanto de la
inutilización como de los elementos que en calidad de depósito se integren
en alguno de los indicados museos.

Lo que comunicamos a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de febrero de 2000.—El Secretario general de Comunica-

ciones, José Manuel Villar Uríbarri.—El Subsecretario de Economía y
Hacienda, Fernando Díez Moreno.

Ilmos. Sres. Consejero Director general de la entidad pública empresarial
Correos y Telégrafos y Presidente Director general de la Fábrica Nacio-
nal de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda.

4533 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2000, de la Secretaría
General de Comunicaciones, por la que se designa al ente
público de la Red Técnica Española de Televisión como
autoridad competente para la gestión del Registro de los
nombres de dominio de Internet bajo el código de país
correspondiente a España.

La creciente importancia que la red «Internet» tiene en España, tanto
para los ciudadanos como para el tejido empresarial y, por tanto, para
el conjunto de la sociedad, hace imprescindible el establecimiento de un
marco estable para la gestión del sistema de nombres de dominio.

En España, el Consejo Superior de Investigaciones Científicas ha venido
desarrollando de una manera eficaz, pese a la escasez de medios de que
disponía para ello, la labor de registro de nombres de dominio de segundo
nivel bajo el código de país correspondiente a España («.es»). Esta entidad
está encargada de gestionar la red académica y de investigación nacional,
patrocinada por el Plan Nacional de I + D, bajo acuerdo de delegación
de gestión adoptado por la Comisión Interministerial de Ciencia y Tec-
nología (CICYT).

El Reglamento por el que se desarrolla el Título II de la Ley General
de Telecomunicaciones en lo relativo a la interconexión y al acceso a
las redes públicas y a la numeración, aprobado por Real Decreto 1651/1998,
de 24 de julio, establece, en su artículo 27, que el Ministerio de Fomento
designará, en cada caso, el órgano o autoridad competente para la gestión
del registro de nombres y direcciones, regulará los sistemas para que se
lleve a cabo éste y propondrá al Gobierno la aprobación de los planes
de nombres y direcciones de los servicios de telecomunicaciones. Igual-
mente, establece que la Secretaría General de Comunicaciones podrá dictar
las resoluciones necesarias para el desarrollo de los Planes Nacionales
de Numeración y tomar las decisiones que, en materia de numeración,
nombres y direcciones, correspondan al Ministerio de Fomento.

El objeto de esta Resolución es la designación del ente público de
la Red Técnica Española de Televisión como autoridad competente para
la gestión del registro de los nombres de dominio de Internet bajo el código
de país correspondiente a España («.es»), para lo cual tendrá en cuenta
la experiencia acumulada por el Consejo Superior de Investigaciones Cien-
tíficas durante el período en que ha desempeñado esta función.

En su virtud, resuelvo:
Primero.—Designar, en virtud de lo previsto en el artículo 27.13 del

Reglamento por el que se desarrolla el Título II de la Ley General de
Telecomunicaciones, en lo relativo a la interconexión y al acceso a las
redes públicas y a la numeración, aprobado por el Real Decreto 1651/1998,
de 24 de julio, al ente público de la Red Técnica Española de Televisión
como autoridad competente para la gestión del registro de los nombres
de dominio de segundo nivel del espacio público correspondiente a España
(«.es»), determinado por el plan internacional de nombres utilizado por
la red Internet. A estos efectos, el citado ente público tomará las medidas
necesarias para garantizar la continuidad en el desarrollo de esta función.

Segundo.—Para el registro de los nombres de dominio de segundo nivel
referidos en el apartado primero, se continuarán aplicando las normas
existentes en la actualidad.

Tercero.—Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de febrero de 2000.—El Secretario general, José Manuel
Villar Uríbarri.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

4534 CORRECCIÓN de erratas de la Orden de 22 de diciembre
de 1999 por la que se regula la concesión de las ayudas
individualizadas de transporte escolar para el cur-
so 1999/2000.

Advertida errata en la inserción de la Orden de 22 de diciembre de 1999
por la que se regula la concesión de las ayudas individualizadas de trans-
porte escolar para el curso 1999/2000, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» número 312, de 30 de diciembre de 1999, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

En la página 46391, segunda columna, apartado segundo 1, donde dice:

«Hasta 10 Kms. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.700 ptas. Alumno/curso.
De más de 10 a 15 Kms. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.900 ptas. Alumno/curso.
De más de 15 a 20 Kms. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57.300 ptas. Alumno/curso.
De más de 20 a 30 Kms. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67.700 ptas. Alumno/curso.
De más de 30 a 40 Kms. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78.000 ptas. Alumno/curso.
De más de 40 a 50 Kms. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88.500 ptas. Alumno/curso.
De más de 50 Kms. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104.000 ptas. Alumno/curso.»

Debe decir:

«Hasta 10 Kms. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . hasta 36.700 ptas. Alumno/curso.
De más de 10 a 15 Kms. . . . . . . . . . . . . . . . hasta 46.900 ptas. Alumno/curso.
De más de 15 a 20 Kms. . . . . . . . . . . . . . . . hasta 57.300 ptas. Alumno/curso.
De más de 20 a 30 Kms. . . . . . . . . . . . . . . . hasta 67.700 ptas. Alumno/curso.
De más de 30 a 40 Kms. . . . . . . . . . . . . . . . hasta 78.000 ptas. Alumno/curso.
De más de 40 a 50 Kms. . . . . . . . . . . . . . . . hasta 88.500 ptas. Alumno/curso.
De más de 50 Kms. . . . . . . . . . . . . . . . . . . hasta 104.000 ptas. Alumno/curso.»

4535 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2000, del Instituto de
la Cinematografía y de las Artes Audivisuales, por la que
se convoca la concesión de ayudas para la organización
y desarrollo en España de festivales de cinematografía y
artes audiovisuales durante el año 2000.

Prevista la concesión de ayudas para la organización y desarrollo de
festivales y certámenes cinematográficos de reconocido prestigio en el ar-
tículo 16 del Real Decreto 1039/1997, de 27 de junio, de promoción y
estímulos a la Cinematografía, y de conformidad con el Real Decreto
2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del
procedimiento para la concesión de subvenciones públicas, y con la Orden
de 4 de mayo de 1998, por la que se dictan normas de aplicación del
Real Decreto 1039/1997, de 27 de junio, antes citado, procede convocar
las correspondientes al año 2000.

En consecuencia, este Instituto ha resuelto:

Primero. Objeto y finalidad.—La presente Resolución tiene por objeto
convocar la concesión de ayudas con destino a la organización y desarrollo
de festivales nacionales o internacionales de cinematografía y artes audi-
visuales de reconocido prestigio, que se celebren en España durante el
año 2000.

Se entenderá por festivales las manifestaciones, certámenes, semanas,
muestras, mercados y, en general, toda celebración similar que tenga por
objeto la promoción y difusión de la producción cinematográfica y audio-
visual en España, así como las actividades que, sin suponer fundamen-
talmente proyecciones fílmicas, colaboren de modo relevante al fomento
de la cinematografía y las artes audiovisuales.
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Serán subvencionables los costes de organización, funcionamiento y
promoción de los festivales.

Segundo. Imputación presupuestaria.—La financiación de las ayudas
objeto de esta convocatoria se hará en función de las disponibilidades
presupuestarias, con cargo a las aplicaciones 18.108.460, 472 y 481 del
programa 456-C «Cinematografía», del vigente presupuesto de gastos del
Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audivisuales, destinándose
treinta y tres millones quinientas mil pesetas (33.500.000 pesetas), tres
millones quinientas mil pesetas (3.500.000 pesetas), y ochenta y cinco
millones de pesetas (85.000.000 de pesetas), respectivamente.

El instituto no podrá conceder más de una ayuda para la financiación
de una misma actividad.

Tercero. Régimen de concesión.—La concesión de estas ayudas se efec-
tuará en régimen de concurrencia no competitiva.

Cuarto. Beneficiarios.—Podrán ser beneficiarios de ayuda las enti-
dades y personas físicas que actúen como promotores de un festival de
los considerados en el punto primero de esta Resolución.

Quinto. Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes dirigidas al Director general del I.C.C.A. y ajustadas
al modelo que se publica como anexo a esta disposición podrán presentarse
hasta el día 30 de septiembre del 2000 (inclusive) en las sedes de las
Consejerías de Educación y Cultura de las Comunidades Autónomas o
en la sede central de la Secretaría de Estado de Cultura, plaza del Rey,
1, Madrid, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En todo caso, se hará constar expresamente el domicilio que se
señale a efectos de notificación.

3. La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas supone
la aceptación expresa y formal de lo establecido en la presente Resolución.

4. No podrán acceder a las ayudas quienes hayan sido condenados
a la pena a que se refieren los artículos 305.1.3.o y 308.3 del Código Penal,
o sancionados por las infracciones a las que se refiere el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sexto. Documentación.—Las solicitudes deberán acompañarse de la
siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad y del número de
identificación fiscal, si el solicitante es persona física, así como la acre-
ditación correspondiente si éste actuase por medio de representante.

Si es persona jurídica, documento de constitución o modificación, en
su caso, debidamente inscrita en el Registro correspondiente y estatutos.
En ambos casos, documentos bastante en derecho que justifiquen que la
persona que firma la solicitud ostenta actualmente cargo que, con arreglo
a aquellos Estatutos, le confiera la representación de la entidad de que
se trate a tales efectos.

Si el solicitante fuese o actuase como mandatario, deberá justificar
con poder notarial bastante, dicha cualidad y representación.

b) Fotocopia del código de identificación fiscal o tarjeta de las per-
sonas jurídicas solicitantes.

c) Currículo del solicitante cuando sea una persona física, en el que
venga reflejada su actividad en el campo cultural.

d) Memoria de actividades realizadas en materia cultural, en caso
de personas jurídicas.

e) Reglamento o bases de participación, en su caso, del festival.
Las solicitudes que se cursen para festivales a realizar, además, deberán

incluir:

f) Proyecto detallado del festival para el que se requiere la ayuda,
en el que se justifique la necesidad y la aplicación de la misma.

g) Presupuesto en el que se desglosen y detallen los ingresos y gastos
necesarios para la celebración del festival, especificándose, en su caso,
la solicitud de otras ayudas públicas nacionales e internacionales.

Cuando se trate de festivales ya celebrados, se deberá aportar:

h) Acreditación de los gastos e ingresos totales del festival, con espe-
cificación, en su caso, de las ayudas públicas nacionales e internacionales.

i) Memoria detallada del festival para el que se solicita la ayuda.
En todo caso, con anterioridad a la percepción de la ayuda, el bene-

ficiario deberá acreditar encontrarse al corriente de sus obligaciones fis-
cales y frente a la Seguridad Social, mediante la aportación de los cer-
tificados justificativos de tales extremos expedidos por los organismos
competentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 81.7 de la
Ley General Presupuestaria y en el número segundo, párrafo 4, de la Orden
de 4 de mayo de 1998, por la que se dictan normas de aplicación del
Real Decreto 1039/1997, de 27 de junio, de promoción y estímulos a la
cinematografía.

Séptimo. Instrucción.—Será órgano competente para la instrucción
del procedimiento, la Subdirección General de Promoción y Relaciones
Internacionales del I.C.A.A.

Octavo. Criterios de valoración.—Las solicitudes serán valoradas
teniendo en cuenta las siguientes circunstancias:

Historial de la manifestación.
Ámbito de actuación del festival que, en todo caso, deberá tener carácter

nacional.
Especial atención a la cinematografía española, europea e iberoame-

ricana.
Incidencia en la industria audiovisual, y restantes circunstancias rele-

vantes para el interés cinematográfico y cultural del festival.
Atención y cobertura prestada por los medios de comunicación.
Número de países y producciones participantes.
Proyección, repercusión y/o reconocimiento a nivel internacional.

En el caso de que el solicitante haya sido beneficiario de ayudas en
anteriores convocatorias, el I.C.A.A. valorará, asimismo, la correcta apli-
cación de aquéllas a los fines para los que fueron concedidas, así como
la justificación de este compromiso en el plazo establecido en el punto
undécimo, 3, de esta Resolución.

Noveno. Concurrencia de ayudas.—La cuantía de la ayuda no podrá
superar, aisladamente o en concurrencia con otras ayudas o subvenciones
de otras Administraciones públicas, o de otros entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, el coste de celebración del festival, para el
que se solicita la ayuda.

Décimo. Resolución.

1. El Director general del I.C.A.A., a la vista de las solicitudes pre-
sentadas, dictará la resolución que proceda, en el plazo de tres meses,
a contar desde el día siguiente a aquél en que los expedientes tengan
entrada en la Dirección General del I.C.A.A., conforme a lo dispuesto en
el punto quinto.1 de esta Resolución. En los expedientes sobre los que
no recaiga resolución expresa, transcurrido el plazo citado, se podrá enten-
der que es desestimatoria de la concesión de la ayuda.

2. Se prescindirá del trámite de audiencia, por no ser tenidos en
cuenta en la resolución otros hechos y documentos que los presentados
por los solicitantes.

3. En la resolución que se dicte, se hará constar la cuantía de la
ayuda concedida, notificándose a los beneficiarios y a las Comunidades
Autónomas que hayan intervenido en el procedimiento, conforme a lo
previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

4. Las resoluciones que se dicten al amparo de esta convocatoria
ponen fin a la vía administrativa, de acuerdo con lo establecido en la
disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Contra ellas podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, conforme
con lo previsto en el artículo 9,c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de la notificación de
cada resolución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46.1 de la citada
Ley 29/1998.

Undécimo. Pago y justificación del cumplimiento de la finalidad
de la ayuda.

1. El pago se hará efectivo a partir de la resolución de concesión.
Será requisito para la percepción de la ayuda haber presentado la

totalidad de la documentación requerida en el punto sexto de esta Reso-
lución.

2. La ordenación del pago será nominativa a favor de los beneficiarios
y éste se realizará en un único plazo.

3. El beneficiario de la ayuda deberá justificar la aplicación de la
misma en el plazo máximo de noventa días desde la ejecución de la corres-
pondiente actividad.

Si la ayuda se concediese finalizada aquélla, el plazo de justificación
se contará desde la fecha de pago de la ayuda. Todo ello sin perjuicio
de la ampliación del plazo que pueda ser solicitada de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La justificación se realizará mediante la presentación de los siguientes
documentos:

a) Memoria de las actividades desarrolladas en relación con la fina-
lidad para la que la ayuda fue concedida y de las condiciones impuestas,
en su caso, con motivo de la concesión.
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b) Balance de ingresos y gastos con especificación, en su caso, de
las ayudas públicas nacionales e internacionales.

c) Facturas y documentos de caja justificativos de la realización de
los gastos de la actividad subvencionada.

Esta documentación deberá presentarse en original, sin perjuicio de
adjuntar fotocopia para su compulsa y devolución.

Duodécimo. Fiscalización.—Las entidades y personas físicas benefi-
ciarias de las ayudas vendrán obligadas a facilitar cuantas actuaciones
de comprobación se efectúen por la Dirección General del I.C.A.A. Asi-
mismo, quedarán sometidas a las actividades de control financiero que
corresponden a la Intervención General de la Administración del Estado
y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas.

Decimotercero. Incidencias.—Los beneficiarios de las ayudas deberá
comunicar al I.C.A.A., inmediatamente después de producirse, toda alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las ayudas,
así como la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones públicas u otros entes públicos o privados,
nacionales o internacionales.

Dichas incidencias podrán dar lugar a la modificación de la resolución
de concesión.

Decimocuarto. Recursos.—La presente Resolución podrá ser recurrida
ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, conforme
a lo establecido en el artículo 9,c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada
Ley 29/1998.

Decimoquinta. Normativa general.—Las ayudas cuya concesión se
convoca mediante la presente Resolución se ajustarán a lo establecido
en los artículos 81 y 82 del texto refundido de la Ley General Presu-
puestaria, y el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que
se aprueba el reglamento del procedimiento para la concesión de sub-
venciones públicas y la Orden de 4 de mayo de 1998, por la que se dictan
normas de aplicación del Real Decreto 1039/1997, de 27 de junio, de pro-
moción y estímulos a la cinematografía.

Madrid, 17 de febrero de 2000.—El Director general, José María Otero
Timón.

ANEXO

Solicitud de ayuda para la celebración de festivales de cinematografía

y artes audiovisuales, a desarrollar en España en el 2000 (*)

Datos de identificación

Nombre o razón social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Domicilio social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Localidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Código postal . . . . . . . . . . . . ., teléfono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., fax . . . . . . . . . . . . .
Correo electrónico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Código/Número de identificación fiscal (CIF) (**) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Datos personales del representante

Nombre . . . . . . . . . . . . . . . Apellidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Número de identificación fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Domicilio correspondencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Código postal . . . . . . . . . . . . ., teléfono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., fax . . . . . . . . . . . . .

Actividades para las que solicita ayuda

Descripción:

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Relación de documentos que se adjuntan (punto sexto de la Resolución
de . . . . . . . . . . . . . . de 2000):

Ilmo. Sr. Director general del Instituto de la Cinematografía y de las Artes
Audiovisuales.

(Lugar, fecha y firma.)

(*) Se presentará por duplicado en los servicios correspondientes de las Comu-
nidades Autónomas o en las dependencias centrales de la Secretaria de Estado de
Cultura, plaza del Rey, 1, 28004 Madrid, sin perjuicio de lo establecido en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

(**) Fotocopia.

4536 RESOLUCIÓN de 29 de febrero de 2000, de la Secretaría
de Estado de Educación, Universidades, Investigación y
Desarrollo, por la que se hace pública la convocatoria de
concesión de ayudas para la realización de acciones espe-
ciales en el marco de los Programas Nacionales del Plan
Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innova-
ción Tecnológica 2000-2003.

El Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación
Tecnológica (I + D + I) para el período 2000-2003 se aprobó por Acuerdo
del Consejo de Ministros de 12 de noviembre de 1999. Posteriormente,
la Comisión Permanente de la Interministerial de Ciencia y Tecnología
aprobó el Programa de Trabajo para el año 2000, en el que se especifican
los Programas Nacionales a desarrollar en este año, en concordancia con
las áreas prioritarias que establece el Plan Nacional. El plan incluye, entre
sus modalidades de participación, la financiación de acciones especiales,
entendidas como actuaciones puntuales que complementan al resto de
las modalidades.

Por otra parte, se pretende incentivar la participación de grupos espa-
ñoles en programas internacionales de cooperación científica, con especial
referencia al Programa Marco de la Unión Europea.

En consecuencia, esta Secretaría de Estado de Educación, Universidad,
Investigación y Desarrollo ha resuelto publicar la Convocatoria para la
concesión de ayudas para la realización de acciones especiales en el marco
de los siguientes Programas Nacionales del Plan Nacional de I + D + I:

Programa Nacional de Promoción General del Conocimiento.
Programa Nacional de Astronomía y Astrofísica.
Programa Nacional de Física de Partículas y Grandes Aceleradores.
Programa Nacional de Fusión Termonuclear.
Programa Nacional de Biomedicina.
Programa Nacional de Biotecnología.
Programa Nacional de Diseño y Producción Industrial.
Programa Nacional de Materiales.
Programa Nacional de Proceso y Productos Químicos.
Programa Nacional de Recursos Naturales.
Programa Nacional de Recursos y Tecnologías Agroalimentarias.
Programa Nacional de Tecnologías de la Información y de las Comu-

nicaciones.
Programa Nacional de Socioeconomía.

Esta convocatoria se complementa y coordina con las demás convo-
catorias de ayudas del Plan Nacional de I + D + I.

La presente convocatoria se ajustará a lo dispuesto en:

La Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General
de la Investigación Científica y Técnica («Boletín Oficial del Estado»
del 18).

El texto refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, con sus modi-
ficaciones posteriores.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(LRJ-PAC), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento del Procedimiento para la Concesión de Subvenciones
Públicas.

La Orden del Ministerio de Educación y Ciencia, de 8 de noviembre
de 1991, por la que se establecen las bases para la concesión de ayudas
y subvenciones correspondientes al Plan Nacional de I + D.

Las demás normas vigentes que sean de aplicación.

La convocatoria se regirá por las siguientes normas de aplicación:

1. Objeto

1.1 El objeto de la presente convocatoria es regular el procedimiento
de concesión, en régimen de publicidad, objetividad y concurrencia, de
ayudas financieras para acciones especiales en el ámbito de los Programas
Nacionales, cuyas actuaciones prioritarias se relacionan en el anexo.

1.2 Se consideran acciones especiales:

a) Ayudas para la participación en programas internacionales. El obje-
tivo es fomentar la colaboración y cooperación de los grupos de inves-
tigación españoles con grupos de otros países, así como concurrir a los
fondos de los programas internacionales a los que contribuye España,
financiando actuaciones relacionadas con la promoción y difusión de
dichos programas, la búsqueda de socios de otros países o la preparación


